ACTA DE LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DEL PERÍODO INTERPROCESO 2006-2008, CELEBRADA POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA EL VEINTINUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL OCHO. --------
----- EN LA CIUDAD DE COLIMA, CAPITAL DEL ESTADO DEL MISMO NOMBRE, SIENDO LAS 12:00 DOCE HORAS DEL DÍA VEINTINUEVE DE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL OCHO, SE REUNIERON EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO GENERAL, UBICADA EN EL EDIFICIO SEDE, SITO EN CALZADA PEDRO A. GALVÁN NORTE NÚMERO 66 SESENTA Y SEIS, A FIN DE CELEBRAR LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, CORRESPONDIENTE AL PERÍODO INTERPROCESO 2006-2008, LOS SIGUIENTES CIUDADANOS INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL: MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, CONSEJERO PRESIDENTE, JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, DANIEL FIERROS PÉREZ, MARÍA DE LOS ÁNGELES TINTOS MAGAÑA, ANA FRANCIS SANTANA VERDUZCO, FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS Y ROSA ESTHER VALENZUELA VERDUZCO, CONSEJEROS ELECTORALES; ASÍ COMO LOS SIGUIENTES CIUDADANOS: ANDRÉS GERARDO GARCÍA NORIEGA, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL; ADALBERTO NEGRETE JIMÉNEZ, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL; JUAN JOSÉ GÓMEZ SANTOS, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA; OLAF PRESA MENDOZA, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO; JOSÉ LUIS SÁNCHEZ CERVANTES, COMISIONADO SUPLENTE DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, ENRIQUE DE JESÚS RIVERA TORRES, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO POLÍTICO ESTATAL “ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE” JORGE VELASCO ROCHA, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO ALTERNATIVA SOCIALDEMÓCRATA; ENCONTRÁNDOSE AUSENTES LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS CONVERGENCIA Y NUEVA ALIANZA. ------------------------------------------------------- A FIN DE DAR INICIO A LA SESIÓN Y PARA PROCEDER A SOMETER A CONSIDERACIÓN EL ORDEN DEL DÍA BAJO EL CUAL SE LLEVARÍA A CABO LA MISMA, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO PROCEDIÓ A PASAR LISTA DE ASISTENCIA, ENCONTRÁNDOSE PRESENTES EL CONSEJERO PRESIDENTE, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, CINCO CONSEJEROS ELECTORALES Y SIETE COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS ACREDITADOS ANTE EL CONSEJO GENERAL. EN CONSECUENCIA, CONTÁNDOSE CON UNA ASISTENCIA DE CATORCE INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL, EL C. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO DECLARÓ QUÓRUM LEGAL. ----
----- HECHO LO ANTERIOR Y EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 46 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, EL CONSEJERO PRESIDENTE DECLARÓ FORMALMENTE INSTALADA LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL, CORRESPONDIENTE AL PERÍODO INTERPROCESO 2006-2008 Y EN VIRTUD DE LA DECLARACIÓN DE QUÓRUM, INDICÓ QUE LOS ACUERDOS QUE EN LA SESIÓN SE TOMEN, SERÁN VÁLIDOS.----- ----- A CONTINUACIÓN EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO DIO LECTURA A LA PROPUESTA DEL ORDEN DEL DÍA, MISMA QUE FUE SOMETIDA ENSEGUIDA A LA CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO, OBTENIÉNDOSE SIETE VOTOS A FAVOR, CON LOS QUE RESULTÓ APROBADA POR UNANIMIDAD DE LA SIGUIENTE MANERA: ----------------------------------------------------
1.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL.-----------------------

2.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.---------------------------------------------

3.- INFORME DEL PRESIDENTE.--------------------------------------------------------------------------

4.- INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL.----------------------------------------------------------------

5.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.----------------------

6.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA.----------------------------------------------------------------

7.- LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE SE SOMETE A LA CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, POR EL QUE SE APRUEBA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL PERMANENTE, QUE RESULTA NECESARIO PARA EL DESEMPEÑO DE LAS ACTIVIDADES DE LOS ÓRGANOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO. -----------------------------------------------------------------------------
8.- LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE SE SOMETE A LA CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO A LA SOLICITUD DE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO, EN LA QUE SE REQUIERE AL INSTITUTO ELECTORAL POR EL PAGO DE LA CANTIDAD A QUE SE CONDENÓ AL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO EN EL JUICIO LABORAL No. 65/02, PROMOVIDO POR EL C. RUBÉN PERALTA CEBALLOS. ----------------------------------------

9.- LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE SE SOMETE A LA CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO A LA ACTUALIZACIÓN ANUAL, DEL AÑO 2008 DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO ORDINARIO Y EL DE ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, EN PROPORCIÓN AL ÍNDICE INFLACIONARIO DEL AÑO 2007 DETERMINADO POR EL BANCO DE MÉXICO, SEGÚN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 66, FRACCIONES V Y VIII DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------

10.- ASUNTOS GENERALES. ------------------------------------------------------------------------------
11.- CLAUSURA DE LA SESIÓN.--------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ENSEGUIDA Y HABIÉNDOSE DESAHOGADO LOS PUNTOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA APROBADO, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, QUIEN MENCIONÓ QUE POR ESTARSE CELEBRANDO UNA SESIÓN ORDINARIA, EN LA CUAL SE PUEDEN TRATAR ASUNTOS GENERALES, CONFORME AL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO ELECTORAL, ESE ERA EL MOMENTO OPORTUNO PARA QUE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO QUE DESEARAN TRATAR ALGÚN ASUNTO GENERAL, EN SU MOMENTO, SE REGISTRARAN, SIN QUE NADIE HAYA MANIFESTADO SU INTERÉS POR TRATAR UN ASUNTO GENERAL. -----------------------------------------------------------------
----- POSTERIORMENTE, SE PROCEDIÓ AL DESAHOGO DEL TERCER PUNTO, CORRESPONDIENTE AL INFORME DEL PRESIDENTE, EN EL QUE HIZO USO DE LA VOZ EL LICENCIADO MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO DE LA SIGUIENTE MANERA: “ESTE INFORME CORRESPONDE AL PERÍODO DEL OCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL SIETE AL VEINTIOCHO DE ENERO DE DOS MIL OCHO . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
1.- EL DÍA QUINCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL SIETE, ASISTÍ AL TERCER INFORME DE LABORES DEL RECTOR DE NUESTRA MÁXIMA CASA DE ESTUDIOS, LA UNIVERSIDAD DE COLIMA, EL MAESTRO EN CIENCIAS MIGUEL ÁNGEL AGUAYO LÓPEZ.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------2.- SE LLEVÓ A CABO EL PRIMER CURSO TALLER DE INFORMÁTICA DIRIGIDO A CONSEJEROS GENERALES, CONSEJEROS MUNICIPALES, PERSONAL DIRECTIVO Y ADMINISTRATIVO Y COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS LOS DÍAS DIEZ, ONCE, DIECISIETE Y DICIOCHO DE ENERO DE DOS MIL OCHO, IMPARTIDO POR LA DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA EN COORDINACIÓN CON LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO GENERAL, TRATANDO LOS TEMAS ELEMENTOS BÁSICOS DE WINDOWS XP Y SWIT OFIMATICA DE MICROSOFT WORD Y EXCELL. ---------------------3.- EL JUEVES DIEZ DE ENERO SE TRANSMITIÓ EL PROGRAMA DE TELEVISIÓN TU Y LOS PARTIDOS, CON LA PARTICIPACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS  PRI, VERDE ECOLOGISTA Y CONVERGENCIA, TRATANDO EL TEMA “MODIFICACIONES AL COFIPE Y SUS IMPLICACIONES A NIVEL LOCAL”. ---------------------------------------------4.- SE INICIÓ EL DÍA DOCE DE ENERO DE DOS MIL OCHO EL CURSO DE CAPACITACIÓN ELECTORAL EN EL COMITÉ DIRECTIVO MUNICIPAL DEL PAN, EN LA CIUDAD DE VILLA DE ÁLVAREZ COLIMA, CONTANDO CON SEIS MÓDULOS PROGRAMADOS A TERMINAR EL DÍA TREINTA Y UNO DE ENERO DEL AÑO EN CURSO, ESTANDO A CARGO DE CONSEJEROS GENERALES Y DIRECTORES LA IMPARTICIÓN DE LAS PLÁTICAS DE LOS DIFERENTES PROGRAMAS QUE SE MANEJAN EN ESTE INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA.-------------------5.- ASISTÍ EL DÍA QUINCE DE ENERO DE DOS MIL OCHO AL CUARTO INFORME DE LABORES DEL C. LICENCIADO ENRIQUE GARCÍA GONZÁLEZ, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE COLIMA, MISMO QUE TUVO EFECTO EN EL RECINTO PARLAMENTARIO DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------6.- ESTUVE PRESENTE EN EL CUARTO INFORME DE ACTIVIDADES DE LA LICENCIADA IDALIA GONZÁLEZ PIMENTEL DE CAVAZOS, PRESIDENTA DEL DIF ESTATAL Y VOLUNTARIADO ESTATAL, EFECTUADO EL DÍA MIÉRCOLES DIECISÉIS DE ENERO DEL AÑO EN CURSO A LAS DIECIOCHO HORAS, EN EL TEATRO DE LA CASA DE LA CULTURA DE ESTA CIUDAD DE COLIMA. ------------------------------------------7.- EL SÁBADO DIECINUEVE DE ENERO IMPARTÍ LA PONENCIA DENOMINADA “EL DERECHO ELECTORAL” EN EL COMITÉ MUNICIPAL DEL PAN DE VILLA DE ÁLVAREZ COLIMA. ------------------------------------------------------------------------------------------

8.- ASISTÍ A LA CLAUSURA DE LOS FESTEJOS DEL DÉCIMO SÉPTIMO ANIVERSARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, REALIZADO EL DÍA SÁBADO DIECINUEVE DE ENERO DE DOS MIL OCHO, EN EL CASINO DE LA FERIA DE COLIMA. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------

9.- SE EFECTUÓ LA SALUTACIÓN AL GOBERNADOR DEL ESTADO, LICENCIADO JESÚS SILVERIO CAVAZOS CEBALLOS EL DÍA VEINTIUNO DE ENERO DE DOS MIL OCHO, POR PARTE DE TODOS LOS CONSEJEROS GENERALES DE ESTE CONSEJO GENERAL. -----------------------------------------------------------------------------------------

10.- IMPARTÍ LA PONENCIA DENOMINADA “LOS DERECHOS POLÍTICO ELECTORALES DEL CIUDADANO” EN EL COMITÉ MUNICIPAL DEL PAN DE VILLA DE ÁLVAREZ COLIMA EL DÍA MARTES VEINTIDOS DE ENERO. -----------------------------------

11.- ASIMISMO, LA DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN DE ESTE INSTITUTO PARTICIPÓ CON EL TEMA “CÓMO SENSIBILIZAR A LOS ADULTOS SOBRE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS Y ADOLESCENTES” DANDO SEGUIMIENTO AL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS REALIZADO EN COORDINACIÓN CON EL DIF ESTATAL Y EL PROGRAMA PANAR, EL DÍA VEINTIDÓS DE ENERO EN LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA DE ESTA CIUDAD, EVENTO DEL CUAL ESTUVO PENDIENTE LA CONSEJERA MARÍA DE LOS ÁNGELES TINTOS MAGAÑA, CONSEJERA DE ESTE CONSEJO GENERAL. -----------------------------
12.- EL JUEVES VEINTICUATRO DE ENERO SE TRANSMITIÓ EL PROGRAMA DE TELEVISIÓN TU Y LOS PARTIDOS POLÍTICOS, CON LA PARTICIPACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ADC Y PT, TRATANDO EL TEMA “FRENTES, FUSIONES, COALICIONES Y CANDIDATURAS COMUNES”. IGUALMENTE, HAGO DE SU CONOCIMIENTO QUE EN LA INAUGURACIÓN DEL CURSO DE CAPACITACIÓN IMPARTIDO AL CONSEJO MUNICIPAL DEL PAN EN LA CIUDAD DE VILLA DE ÁLVAREZ, EL CUAL INICIÓ EL DÍA DOCE DE ENERO, ESTUVIERON PRESENTES EL CONSEJERO FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS Y LA CONSEJERA ANA FRANCIS SANTANA VERDUZCO. ---------------------------------------------------------------------------------------

ES TODO LO QUE TENGO QUE INFORMAR A ESTE CONSEJO GENERAL.” --------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------ PARA DESAHOGAR EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE AL INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, C. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: ---------------------------------------------------“ PARA DESAHOGAR EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO AL INFORME DEL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS APROBADOS POR EL CONSEJO GENERAL, ME PERMITO COMUNICAR A USTEDES QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL PASADO 07 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2007, SE APROBÓ EL ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINÓ EL SEGUNDO PERÍODO VACACIONAL CORRESPONDIENTE AL AÑO 2007, EL CUAL FUE NOTIFICADO A TODOS LOS COMISIONADOS PRESENTES EN LA SESIÓN Y MEDIANTE CÉDULA DE NOTIFICACIÓN A LOS COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS CONVERGENCIA, ALTERNATIVA SOCIALDEMÓCRATA Y NUEVA ALIANZA. ASÍ MISMO, DICHO ACUERDO FUE REMITIDO EN COPIA CERTIFICADA Y EN MEDIOS MAGNÉTICOS A LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO MEDIANTE EL OFICIO NO. 302/07, PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO.FINALMENTE, INFORMO QUE ESTA SECRETARÍA NO TIENE ACUERDOS PENDIENTES DE CUMPLIMENTAR.” ---------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- CON EL OBJETO DE CUMPLIMENTAR EL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, EL C. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO SOLICITÓ LA DISPENSA DE LA LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, EN VIRTUD DE QUE LA MISMA FUE REMITIDA A LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO CON ANTERIORIDAD A LA CELEBRACIÓN DE ESTA SESIÓN. UNA VEZ QUE LA TOTALIDAD DE LOS CONSEJEROS ELECTORALES EXPRESARON DE MANERA ECONÓMICA SU CONFORMIDAD CON LA SOLICITUD DE DISPENSA DE LECTURA HECHA POR EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, ÉSTE PROCEDIÓ A SOMETER A VOTACIÓN EL ACTA RESPECTIVA, OBTENIÉNDOSE SIETE VOTOS A FAVOR DE LA MISMA, CON LOS CUALES RESULTÓ APROBADA POR UNANIMIDAD.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- EN EL SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO SOLICITÓ LA DISPENSA DE LA LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA, EN VIRTUD DE QUE LA MISMA FUE CIRCULADA CON TODA OPORTUNIDAD A LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL, HABIÉNDOSE APROBADO SU SOLICITUD POR UNANIMIDAD.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- PARA DESAHOGAR EL PUNTO SÉPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA, HIZO USO DE LA VOZ EL LIC. MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, CONSEJERO PRESIDENTE, QUIEN PROCEDIÓ A DAR LECTURA AL PROYECTO DE ACUERDO RELATIVO A LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL PERMANENTE, QUE RESULTA NECESARIO PARA EL DESEMPEÑO DE LAS ACTIVIDADES DE LOS ÓRGANOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO. ---------------------------------------------------------------------------------
----- CONCLUIDA SU LECTURA, EL CONSEJERO PRESIDENTE SOMETIÓ A DISCUSIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO, SIN QUE SE HUBIERA REGISTRADO INTERVENCIÓN ALGUNA Y POR LO TANTO, MENCIONÓ QUE SE PROCEDERÍA A RECABAR LA VOTACIÓN RESPECTIVA, SOLICITANDO AL SECRETARIO EJECUTIVO HACERSE CARGO DE DICHA ACTIVIDAD. EN CONSECUENCIA, DICHO CONSEJERO SOLICITÓ AL RESTO DE LOS CONSEJEROS ELECTORALES EMITIR SU VOTO DE MANERA ECONÓNIMA, ES DECIR, LEVANTANDO SU MANO SI ESTABAN DE ACUERDO CON ÉL, OBTENIÉNDOSE SIETE VOTOS A FAVOR DEL MISMO, CON LOS QUE RESULTÓ APROBADO POR UNANIMIDAD DE LA SIGUIENTE MANERA: ------------
ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, POR EL QUE SE APRUEBA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL PERMANENTE, QUE RESULTA NECESARIO PARA EL DESEMPEÑO DE LAS ACTIVIDADES DE LOS ÓRGANOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO.

C O N S I D E R A C I O N E S:

1º.- QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 86 BIS, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA Y 145 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO ES EL ORGANISMO PÚBLICO AUTÓNOMO, DOTADO DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, RESPONSABLE DE LA ORGANIZACIÓN, DESARROLLO, VIGILANCIA Y CALIFICACIÓN DE LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES.

2º.- QUE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 163, FRACCIONES QUINTA Y CUADRAGÉSIMA SEGUNDA DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, EL CONSEJO GENERAL TENDRÁ DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES VIGILAR LA OPORTUNA INTEGRACIÓN Y ADECUADO FUNCIONAMIENTO DE LOS ÓRGANOS DEL INSTITUTO, ASÍ COMO LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL PERMANENTE.

3º.- POR SU PARTE EL ARTÍCULO 170 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, PREVÉ LA EXISTENCIA DE CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES, LOS CUÁLES SON ÓRGANOS DEPENDIENTES DEL INSTITUTO, ENCARGADOS DE PREPARAR, DESARROLLAR Y VIGILAR LOS PROCESOS ELECTORALES EN SUS RESPECTIVAS DEMARCACIONES TERRITORIALES.

4º.- IGUALMENTE EL ARTÍCULO 178 FRACCIONES I Y II DEL CÓDIGO DE LA MATERIA ESTABLECEN, ENTRE OTRAS, COMO FUNCIONES DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES, LAS DE VIGILAR LA OBSERVANCIA DEL CÓDIGO CITADO Y DEMÁS DISPOSICIONES RELATIVAS, ASÍ COMO CUMPLIR LOS ACUERDOS Y RESOLUCIONES QUE EMITA ESTE CONSEJO GENERAL. 

5º.- ES DE RESALTARSE QUE DURANTE LOS ÚLTIMOS AÑOS, EL INSTITUTO HA ALCANZADO ALTOS NIVELES DE EFICACIA ORGANIZATIVA QUE SE HAN VISTO REFLEJADOS EN EL ÉXITO DE LOS RECIENTES PROCESOS ELECTORALES, LO QUE HA TRAÍDO COMO CONSECUENCIA LA CONFIANZA PÚBLICA QUE SE HA MANIFESTADO POR DISTINTOS NIVELES Y SECTORES DE LA SOCIEDAD COLIMENSE, SITUACIÓN QUE SE DEBE FUNDAMENTALMENTE, AL INTERÉS Y A LA PREOCUPACIÓN QUE SE HA VENIDO DEMOSTRANDO POR CONSERVAR Y PROFESIONALIZAR LA PLANTA LABORAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO. 

POR LO TANTO, UNO DE LOS MÁS IMPORTANTES FINES DE ESTA INSTITUCIÓN CONSISTE EN LA ORGANIZACIÓN Y VIGILANCIA DE LAS ELECCIONES LOCALES PARA RENOVAR A LOS TITULARES DE LOS PODERES EJECUTIVO Y LEGISLATIVO ASÍ COMO A LOS MIEMBROS DE LOS AYUNTAMIENTOS, POR LO QUE ES INDISPENSABLE QUE EL INSTITUTO CUENTE CON EL PERSONAL IDÓNEO PARA HACER FRENTE AL PROCESO ELECTORAL 2009 DOS MIL NUEVE, ASÍ COMO A LOS SUBSECUENTES PROCESOS.

6º.- CON FECHA 08 OCHO DE FEBRERO DE 2006 DOS MIL SEIS, RENUNCIÓ EL C. DANIEL DE GUADALUPE BUSTAMANTE GALLEGOS AL CARGO DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO QUE VENÍA DESEMPEÑANDO CON EL CARÁCTER DE PERMANENTE ANTE EL CONSEJO MUNICIPAL DE MANZANILLO, COLIMA; CUYA CONTRATACIÓN DATA DESDE EL 30 TREINTA DE NOVIEMBRE DE 1999 MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE.

7º.- EN RAZÓN DE LA RENUNCIA AL CARGO POR PARTE DEL C. DANIEL DE GUADALUPE BUSTAMANTE GALLEGOS, EL CONSEJO MUNICIPAL DE MANZANILLO, COLIMA, PROPUSO LA CONTRATACIÓN DE LA C. PAOLA KARINA MAGALLÓN GUZMÁN, QUIEN YA HABÍA PRESTADO SERVICIOS PARA ESTE CONSEJO DURANTE LA CELEBRACIÓN DE LOS PROCESOS ELECTORALES EXTRAORDINARIOS DE 2003 DOS MIL TRES Y 2005 DOS MIL CINCO, TAL COMO SE ACREDITA CON DOCUMENTOS EXISTENTES EN SU EXPEDIENTE PERSONAL QUE OBRA EN ESTE INSTITUTO.

 8º.- AUNADO A LO ANTERIOR, SE CONSIDERA CONVENIENTE QUE ESTE CONSEJO GENERAL CONSERVE Y APROVECHE LA EXPERIENCIA DE LA C. PAOLA KARINA MAGALLÓN GUZMÁN, QUIEN HA VENIDO COLABORANDO EN EL DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES DEL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE MANZANILLO COMO AUXILIAR ADMINISTRATIVA, DESDE EL 09 NUEVE DE FEBRERO DE 2006 DOS MIL SEIS HASTA LA FECHA, ASÍ COMO EN LOS PROCESOS ELECTORALES DE LOS AÑOS 2003 DOS MIL TRES Y 2005 DOS MIL CINCO, A TRAVÉS DE CONTRATOS QUE SE HAN VENIDO RENOVANDO DURANTE TODO ESTE TIEMPO, TOMANDO SOBRE TODO EN CONSIDERACIÓN EL GRADO DE ESPECIALIZACIÓN QUE EXIGEN LAS RESPONSABILIDADES DE LOS CARGOS Y PLAZAS ELECTORALES. 

ACTUALMENTE LA TENDENCIA DENTRO DE LOS ORGANISMOS ELECTORALES DEL PAÍS VA DIRIGIDA HACIA LA CONSOLIDACIÓN DE LOS “SERVICIOS PROFESIONALES ELECTORALES”, CON LA FINALIDAD DE APROVECHAR LA EXPERIENCIA ADQUIRIDA DEL PERSONAL EN ANTERIORES PROCESOS ELECTORALES, LO CUAL PERMITE AVANZAR EN UNA RUTA CONSTANTE DE PERFECCIONAMIENTO DE LAS FUNCIONES PROPIAS DE LOS MISMOS.

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, ESTE ÓRGANO ESTA CONSIENTE DEL TRABAJO QUE HA VENIDO DESEMPEÑANDO LA C. PAOLA KARINA MAGALLÓN GUZMÁN, RECONOCIENDO LAS CUALIDADES PERSONALES QUE LA HACEN MERECEDORA DE FORMAR PARTE DEL CUERPO LABORAL PERMANENTE DE ESTE ÓRGANO ELECTORAL, Y CONSIDERANDO ADEMÁS SUS REFERENCIAS CURRICULARES Y EXPERIENCIA ADQUIRIDA.

DE CONFORMIDAD CON LOS CONSIDERANDOS VERTIDOS, Y CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 86 BIS, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, ASÍ COMO POR LOS NUMERALES 145 Y 163 FRACCIONES V Y XLII DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, ESTE CONSEJO GENERAL TIENE A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 

ACUERDO:
PRIMERO.- SE APRUEBA LA CONTRATACIÓN PERMANENTE A PARTIR DEL 1RO. PRIMERO DE FEBRERO DE 2008 DOS MIL OCHO, DE LA C. PAOLA KARINA MAGALLÓN GUZMÁN COMO AUXILIAR ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE MANZANILLO, COLIMA.
SEGUNDO.- LAS FUNCIONES HA DESARROLLAR SON: 

a) ELABORACIÓN DE ACTAS Y PROYECTOS;

b) ARCHIVO Y CONTROL DE CORRESPONDENCIA;

c) PREPARACIÓN DE DOCUMENTOS Y ARCHIVOS PARA REMITIR FUERA DEL CONSEJO;

d) ATENCIÓN DE LLAMADAS TELEFÓNICAS;

e) TODAS AQUELLAS QUE SE REQUIERAN EN LA OBSERVANCIA DE LAS FUNCIONES DEL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE MANZANILLO, COLIMA, Y QUE LE SEAN FIJADAS POR LOS INTEGRANTES DEL ÓRGANO MUNICIPAL O EL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL.

TERCERO.- SE AUTORIZA AL PRESIDENTE DE ESTE CONSEJO GENERAL PARA TOMAR LA PROTESTA DE LA C. PAOLA KARINA MAGALLÓN GUZMÁN, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 5º DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO.

CUARTO.- PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- POSTERIORMENTE, SE CONTINUÓ CON EL DESAHOGO DEL OCTAVO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, QUE CORRESPONDE A LA LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO RELATIVO A LA SOLICITUD DE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO, EN LA QUE SE REQUIERE AL INSTITUTO ELECTORAL POR EL PAGO DE LA CANTIDAD A QUE SE CONDENÓ AL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO EN EL JUICIO LABORAL No. 65/02, PROMOVIDO POR EL C. RUBÉN PERALTA CEBALLOS, PARA LO CUAL SE DEJÓ EN EL USO DE LA VOZ AL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, LICENCIADO JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO. -------------------------------------------------------------------------------

----- CONCLUIDA LA LECTURA DEL PROYECTO, EL CONSEJERO PRESIDENTE LO SOMETIÓ A DISCUSIÓN, ABRIENDO UNA PRIMERA RONDA DE INTERVENCIONES, EN LA QUE SE CONCEDIÓ EL USO DE LA VOZ AL C.P. CONTADOR PÚBLICO JOSÉ LUIS SÁNCHEZ CERVANTES, COMISIONADO SUPLENTE DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, QUIEN MANFIESTÓ: “BUENAS TARDES, PUES EN RELACIÓN CON ESTE ASUNTO QUE NOS INTERESA A NOSOTROS COMO PARTIDO POLÍTICO, QUIERO DEJAR ESTABLECIDO QUE SÍ EXISTE UN ÓRGANO DE CONTROL DE LOS RECURSOS DENTRO DEL PARTIDO Y EN ESTE ÓRGANO SE ACORDÓ LA FORMA COMO SE IBA A CUBRIR, NO OBSTANTE Y EN BASE AL PROYECTO DE ACUERDO, VEO QUE YA TOMARON UNA DECISIÓN RESPECTO A QUE DEFINITIVAMENTE, EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO NO ASUME NINGUNA RESPONSABILIDAD EN ESTE TIPO DE ASUNTOS, ENTONCES ESTO YA LO COMENTARÉ A NIVEL DE NUESTRO COMITÉ ESTATAL, PARA VER DE QUÉ OTRA FORMA PODEMOS CUMPLIR CON ESTE COMPROMISO, YA QUE AÚN CUANDO EL CONVENIO LO SIGNÓ EL PRESIDENTE DEL PARTIDO, EXISTE UN ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS Y EN ESTE ÓRGANO SUS INTEGRANTES ACORDARON QUE DE ESA MANERA SE IBA A CUBRIR EL IMPORTE DE ESTA OBLIGACIÓN QUE TENEMOS, ENTONCES NADA MÁS QUISIERA DEJAR ASENTADO ESO, QUE SÍ EXISTE UN ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS Y ASIGNACIÓN DE LOS MISMOS DENTRO DEL PARTIDO”. ------------------------ A CONTINUACIÓN, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO MENCIONÓ: “SOLAMENTE PARA DAR RESPUESTA A SU COMENTARIO, DEFINITIVAMENTE SABEMOS QUE EXISTE, TANTO EN EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA, COMO EN TODOS LOS DEMÁS, ÓRGANOS INTERNOS ENCARGADOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS QUE EL INSTITUTO LES PROPORCINA, MISMOS QUE ESTÁN SUJETOS DESDE LUEGO, CONFORME AL CÓDIGO ELECTORAL Y A NUESTROS REGLAMENTOS, A LA FISCALIZACIÓN Y A LA OBSERVANCIA DE TODAS LAS DISPOSICIONES QUE NUESTRO CÓDIGO ESTABLECE, NO TENEMOS NINGUNA DUDA AL RESPECTO. ESTE PROYECTO FUE REALIZADO DESPUÉS DE UN EXHAUSTIVO Y CUIDADOSO ANÁLISIS Y COMENTARIOS POR PARTE DE TODOS LOS CONSEJEROS Y HAY ALGO QUE QUISIERA MENCIONAR, QUE NO LO DICE EL ACUERDO, PERO CREO QUE ES IMPORTANTE, LA PROPIA LEY LABORAL ESTABLECE QUE ESTE LAUDO AL QUE SE REFIERE ESTE PROCEDIMIENTO QUE DATA DEL AÑO DOS MIL DOS, YA NO PUEDE HACERSE EXIGIBLE, ES DECIR, LA LEY ESTABLECE UN TÉRMINO PARA QUE TODOS LOS LAUDOS O RESOLUCIONES EN MATERIA LABORAL PUEDAN HACERSE EXIGIBLES Y EN ESTE CASO YA NO ES ASÍ. HACER ALGO NOSOTROS PARA DARLE VALIDEZ ES, EN MI MODESTA OPINIÓN, INCURRIR EN UNA RESPONSABILIDAD, PORQUE ENTONCES ESTARÍAMOS DANDO VIDA A UN ACTO JURÍDICO QUE POR SÍ SOLO YA NO SE PUEDE CUMPLIR. ESTO NO LO PUSIMOS AQUÍ PORQUE NO NOS COMPETE A NOSOTROS METERNOS EN MATERIA LABORAL, SIMPLEMENTE CREO QUE VALE LA PENA EL COMENTARIO PARA QUE TODOS TENGAMOS UNA OPINIÓN MÁS AMPLIA, CON TODO Y LAS CONSIDERACIONES QUE AQUÍ SE VIERTEN, DE POR QUÉ ESTE CONSEJO PRETENDE TOMAR ESTA DETERMINACIÓN. ------------------------------------------------------------- ENSEGUIDA, EL CONSEJERO PRESIDENTE EXPUSO: “QUISIERA HACER UN COMENTARIO NADA MÁS. COMO LO ESCUCHAMOS EN LA LECTURA DEL ACUERDO QUE HIZO EL SECRETARIO, FUNDAMENTALMENTE ESTABLECE LA FORMA DE CÓMO DEBEN ENTREGARSE LOS RECURSOS POR PARTE DEL INSTITUTO A LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y ADEMÁS, DE QUE LOS INSTITUTOS POLÍTICOS, A TRAVÉS DEL ÓRGANO QUE RECIBE Y ADMINISTRA LOS RECURSOS QUE LES DAMOS, DEBEN RENDIR INFORMES AL INSTITUTO. SI SE HICIERA EL PAGO COMO EL PARTIDO POLÍTICO LO ESTÁ PROPONIENDO, ENTONCES YA NO CUMPLIRÍAMOS CON LO QUE DICE EL CÓDIGO, NI CON LO QUE DICE LA CONSTITUCIÓN, NI CON LO QUE DICEN LOS REGLAMENTOS. SE ESTARÍA CAMBIANDO POR UNA MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD UNILATERAL, POR UNA MANIFESTACIÓN DE UN PARTIDO POLÍTICO, O DE UN REPRESENTANTE DE UN PARTIDO POLÍTICO, O DE UN ÓRGANO DE UN PARTIDO POLÍTICO, SE ESTARÍA CAMBIANDO LA LEY COMPLETA. ES LO QUE ESTAMOS DEJANDO EN CLARO AQUÍ NADA MÁS. LA CONSTITUCIÓN DICE QUE HAY PARTIDOS POLÍTICOS, QUE SON ENTIDADES DE INTERÉS PÚBLICO Y QUE TIENEN DERECHO A FINANCIAMIENTO PÚBLICO, ORDINARIO Y ESPECÍFICO, PARA ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, CAPACITACIÓN. EL CÓDIGO DICE QUE DEBE ENTREGÁRSELE  A UN ÓRGANO, QUE ESE ÓRGANO DEBE ADMINISTRAR. LOS REGLAMENTOS DICEN QUE ESE DINERO DEBE DÁRSELE A UN ÓRGANO PARA QUE SE REGISTREN CONTABLEMENTE. EL CÓDIGO DICE QUE EL PARTIDO DEBE INFORMARNOS DE LOS INGRESOS Y DE LOS EGRESOS. ENTONCES, SI HACEMOS EL PAGO COMO EL PARTIDO LO ESTÁ PROPONIENDO EN EL CONVENIO, CREO QUE YA NO CUMPLIRÍAMOS CON LO QUE DICE LA LEY. ENTONCES, SI SOMOS UN ÓRGANO DE LEGALIDAD, A NOSOTROS LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, LA CONSTITUCIÓN LOCAL, EL CÓDIGO ELECTORAL, LOS REGLAMENTOS DEL INSTITUTO NOS DICEN CÓMO DEBE ENTREGARSE EL DINERO, A QUIÉN, CÓMO DEBEN REGISTRARSE, ETCÉTERA. ESO ES CON LO QUE QUEREMOS CUMPLIR. SI EL PARTIDO POLÍTICO TIENE OBLIGACIONES Y DEBE CUMPLIR CON ELLAS, PUES DEBE CUMPLIR, PERO CREEMOS QUE DEBE SALIR UNA VEZ QUE ELLOS RECIBAN EL CHEQUE, NOS FIRMEN DE RECIBIDO DE SU CHEQUE, LO METAN A SU CUENTA Y DE AHÍ DEBEN HACER EL PAGO, TIENEN OBLIGACIONES, NOSOTROS NO ESTAMOS DICIENDO QUE LOS PARTIDOS NO DEBAN CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES, TIENEN OBLIGACIONES POR SERVICIOS DIVERSOS Y DEBEN CUMPLIR, PERO CREO QUE NO SOMOS EL INSTITUTO LOS QUE VAMOS A CUMPLIR, PORQUE SI NO LUEGO ENTONCES, PUEDE SER QUE EL PARTIDO POLÍTICO DIGA PUES PAGALE TU A MIS PROVEEDORES, AL FIN QUE EL ÓRGANO INTERNO ENCARGADO DE LA ADMINISTRACIÓN LO ESTA AUTORIZANDO, PERO ESA NO ES TAREA DEL INSTITUTO, DESDE MI PUNTO DE VISTA. SEREMOS RESPETUOSOS DE SUS OPINIONES Y MANIFESTACIONES, PERO EN EL ACUERDO LO QUE ESTAMOS DICIENDO ES LA LEY ME OBLIGA A ESTO Y ES CON LO QUE DEBO CUMPLIR, ASÍ COMO LOS PARTIDOS POLÍTICOS DEBEN CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES. LOS REGLAMENTOS NOS SEÑALAN CÓMO DEBEN REGISTRARSE CONTABLEMENTE TODOS LOS INGRESOS Y TAMBIÉN LAS EROGACIONES. ESE SERÍA MI COMENTARIO”. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ NUEVAMENTE EN EL USO DE LA VOZ, EL COMISIONADO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO EXPRESÓ: “PUES ES NECESARIO AQUÍ DEJAR ESTABLECIDO QUE EN EFECTO, NOSOTROS TENEMOS ESA OBLIGACIÓN DE LIQUIDAR UN COMPROMISO Y TIENE USTED RAZÓN EN CUANTO A QUE EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO TIENE FUNCIONES ESPECÍFICAS QUE SEÑALA LA LEGISLACIÓN, ENTONCES ÚNICAMENTE YO ME QUEDÉ CON ESA DUDA, DE QUE NOSOTROS UNIALTERALMENTE EL PRESIDENTE EN ESTE CASO, HAYA FIRMADO UN CONVENIO Y QUE NADIE MAS INTERVINO, ENTONCES NO, SÍ INTERVINO LA COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN Y FINANZAS INTERNAS. ENTONCES, YA VEREMOS LA FORMA NOSOTROS DE CÓMO LO VAMOS A CUBRIR Y LO VAMOS A COMPROBAR. DEFINITIVAMENTE YA ENTENDÍ ESTO Y LO VAMOS A COMENTAR CON EL COMITÉ ESTATAL. UNICAMENTE QUE AQUÍ LA FUNCIÓN DE LA INSTITUCIÓN LABORAL ESTABA MUY EXIGENTE Y DESDE UN PRINCIPIO NOSOTROS TRATAMOS DE DEFENDER ESE PUNTO Y ACUDIMOS CON NUESTROS ASESORES JURÍDICOS PARA QUE NOS DIERAN LA LUZ SI PODÍAMOS DEFENDERNOS DE OTRA FORMA, SI PODÍAMOS IRNOS POR LA VÍA DE LA PRESCRIPCIÓN Y DEFINITIVAMENTE LA LEY DICE EN ESTE SENTIDO QUE, MIENTRAS ESTÉN PROMOVIENDO, EL ASUNTO ESTÁ VIVO, ENTONCES NUESTROS ASESORES ESO NOS DIJERON, SI ELLOS DE ALGUNA FORMA NOS FALLARON O NO LE QUISIERON PONER INTERÉS, PUES ESO YA NOS PERJUDICÓ A NOSOTROS DE ALGUNA FORMA Y NOS VIMOS EN LA SALIDA DEFINITIVA DE CELEBRAR UN CONVENIO Y PUES YA, CON LOS CONSIDERANDOS QUE USTED EXPUSO AHORITA, PUES SÍ ENTIENDO PERFECTAMENTE BIEN Y YO LO VOY A COMENTAR CON NUESTRO COMITÉ. GRACIAS”. ------------------------------------------------------- A CONTINUACIÓN, SE ABRIÓ OTRA RONDA DE INTERVENCIONES, EN LA QUE HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, QUIEN INDICÓ: “GRACIAS, AUNQUE NO SOY MIEMBRO DE LA COORDINACIÓN DE FISCALIZACIÓN, SÍ CREO QUE CON BASE EN LO QUE ESTABLECE EL CÓDIGO, EN EL SENTIDO DE QUE NUESTRA OBLIGACIÓN PRIMERA ES SIEMPRE BUSCAR EL FORTALECIMIENTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, CREO QUE VALE LA PENA HACER UNA RECOMENDACIÓN AL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA, COMO LO HARÍA CON CUALQUIER OTRO PARTIDO, EN EL SENTIDO DE QUE SE TENGA MUCHO CUIDADO DE QUÉ FORMA VA ESE PARTIDO A ENFRENTAR ESA OBLIGACIÓN, PORQUE DENTRO DE LA FISCALIZACIÓN QUE HACE EL INSTITUTO, OBVIAMENTE QUE NO SE VAYA A SALIR DE LOS PARÁMETROS PORQUE ENTONCES PUEDE INCURRIR EN ALGUNAS FALTAS QUE PUDIERAN TENER OTRAS CONSECUENCIAS LEGALES. LA RECOMENDACIÓN ES SIMPLEMENTE QUE TENGA MUCHO CUIDADO EL PARTIDO VERDE EN LA FORMA EN QUE VA A ENFRENTAR ESA OBLIGACIÓN”. ------------------------------------------------------------------------------ POR SU PARTE, EL CONSEJERO PRESIDENTE EXPRESÓ: “UN COMENTARIO. OBVIAMENTE ESO SERÁ COSA DE DESPUÉS, PERO YO QUISIERA SENTARME EN EL PRESENTE, EN EL ACUERDO, EN LO QUE AHORITA ESTAMOS DETERMINANDO Y LOS COMENTARIOS DE LO QUE PUDIERA PASAR DESPUÉS, PUES DEJARLOS PARA DESPUÉS, PORQUE TAMBIÉN RECORDEMOS QUE NUESTRA LEY ELECTORAL ESTÁ EN BASTANTE CAMBIO, AHORITA HAY UNA BOGA FUERTE PARA EL CAMBIO Y NO QUISIERA HACER UN COMENTARIO QUE PUDIERA PARECER AMENAZANTE Y LUEGO RESULTA QUE NOS CAMBIAN LA LEY Y RESULTA QUE YA NO ESTÁ ESA DISPOSICIÓN. YO QUISIERA MEJOR SI HACER UN LLAMADO PARA QUE NOS CENTREMOS EN LO QUE TENEMOS AHORITA, EN LAS DISPOSICIONES ACTUALES Y QUE ESPEREMOS A LOS CAMBIOS DE NUESTRA LEY, A LOS CAMBIOS QUIZÁ QUE PODAMOS TENER EN NUESTROS REGLAMENTOS AL INTERIOR DEL INSTITUTO Y A LA CONSTITUCIÓN LOCAL, RECORDEMOS QUE YA ESTÁ MUY CERQUITA UNA REFORMA ELECTORAL Y NO SABEMOS CÓMO NUESTROS PARTIDOS POLÍTICOS EN EL CONGRESO DEL ESTADO VAYAN A DARNOS LAS NUEVAS DISPOSICIONES PARA REGULAR EL PROCESO ELECTORAL, PARA REGULAR LAS TAREAS DEL INSTITUTO, DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y YO NO QUISIERA PREJUZGAR NI LANZAR NINGÚN COMENTARIO CON BASE EN ALGO QUE QUIZÁ AÚN NO TENEMOS. SERÍA MI COMENTARIO”. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ EN ESE MOMENTO SE CONCEDIÓ EL USO DE LA VOZ AL COMISIONADO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, ADALBERTO NEGRETE JIMÉNEZ, QUIEN HIZO LAS SIGUIENTES MANIFESTACIONES: “EN PRIMER LUGAR, YO SÍ QUIERO FELICITAR A ESTE CONSEJO GENERAL POR ESTE ACUERDO TAN ATINADO QUE HAN EMITIDO EL DÍA DE HOY Y QUE CREO QUE NO VA A HABER NINGÚN PROBLEMA PARA SU APROBACIÓN. SI NOSOTROS RETROTRAEMOS A ESTA MESA DE DISCUSIÓN ALGUNAS DE LAS DISCUSIONES QUE SE DIERON ANTERIORMENTE, CUANDO SE DIO ESTE TEMA Y QUE EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO LE SOLICITABA A ESTE CONSEJO GENERAL EL HECHO DE QUE SE ANALIZARA LA POSIBILIDAD DE A TRAVÉS DEL MISMO ÓRGANO ELECTORAL, PAGAR LA SANCIÓN QUE LE HABÍA SIDO IMPUESTA POR UNA AUTORIDAD JURISDICCIONAL EN MATERIA LABORAL, ESTUVIMOS VIENDO LA POSIBILIDAD DE QUE ESTA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA HICIERA TODO LO POSIBLE PARA QUE NO SE LLEGARA A DAR EL MISMO, A PETICIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, QUIERO RECALCAR, EN EL SENTIDO DE QUE EN AQUÉL MOMENTO, IGUAL LO CREO EN ESTE, SENTÍAMOS QUE SE VULNERABA EL RÉGIMEN DE PARTIDOS POLÍTICOS, LA VIDA INTERNA DE LOS INSTITUTOS POLÍTICOS EN ESTE RÉGIMEN PARTIDARIO EN EL CUAL EXISTIMOS, YA QUE EN AQUÉL MOMENTO MENCIONÁBAMOS QUE ESTE ÓRGANO TENÍA LA FACULTAD PARA HACER VALER LA LEY ELECTORAL Y NO DEJARSE LLEVAR POR LO QUE LE MANEJARA OTRA AUTORIDAD DISTINTA, EN MATERIA DISTINTA, COMO ES LA LABORAL. EN ESE SENTIDO, CREO QUE EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO NO ENTENDIÓ PUES EN AQUÉL MOMENTO, COMO CREO, RESPETUOSAMENTE LO DIGO, QUE NO LO ESTÁ ENTENDIENDO EN ESTE MOMENTO PRECISAMENTE EN CÓMO DEBIÓ HABER LLEVADO LA DEFENSA, COMO LO DIJO MUY ACERTADAMENTE EL LICENCIADO JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, EN EL SENTIDO DE QUE SE FUERON POR UNA VÍA QUE CREO QUE NO ERA LA IDÓNEA, ENTONCES FIRMAN ELLOS UN CONVENIO Y EL CONVENIO NO ES MAS QUE UN ACUERDO DE VOLUNTADES EN EL QUE ELLOS SE COMPROMETEN A PAGARLE PRECISAMENTE AL QUEJOSO LA OBLIGACIÓN QUE SE CREÓ EN UN MOMENTO DETERMINADO. YO SÍ LOS FELICITO, POR UNA SITUACIÓN. NOSOTROS TAMBIÉN SOMOS REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS Y CREEMOS QUE CON ESTE TIPO DE ACUERDOS SE FORTALECE EL RÉGIMEN DE PARTIDOS Y NOS DAN CERTEZA DE QUE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA EN MATERIA ELECTORAL ESTÁ FIJANDO ACUERDOS, ESTÁ FIJANDO CONSENSOS EN DONDE SE TENGA QUE RESPETAR ESA VIDA DE LOS INSTITUTOS POLÍTICOS EN EL CUAL ESTAMOS AHORITA CONVIVIENDO. ES CUANTO”. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- POR ÚLTIMO, EL CONSEJERO PRESIDENTE AGRADECIÓ LOS COMENTARIOS DEL COMISIONADO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y ENSEGUIDA PREGUNTÓ SI ALGUIEN MÁS DESEABA HACER USO DE LA VOZ, SIN QUE SE HAYA REGISTRADO NINGUNA OTRA PARTICIPACIÓN, POR LO CUAL PREGUNTÓ SI CONSIDERABAN EL PROYECTO SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO, SIN QUE SE HAYA REALIZADO MANIFESTACIÓN ALGUNA, POR LO QUE, TOMANDO EL SILENCIO DE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO COMO UNA AFIRMATIVA, CERRÓ EL DEBATE, LLAMANDO A VOTACIÓN, PARA LO CUAL SOLICITÓ AL SECRETARIO EJECUTIVO RECABAR LA VOTACIÓN DE MANERA ECONÓMICA.-------------- DE CONFORMIDAD CON LA SOLICITUD DEL CONSEJERO PRESIDENTE, EL LIC. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO PIDIÓ A LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL EMITIR SU VOTO LEVANTANDO LA MANO EN CASO DE SER A FAVOR DEL PROYECTO, RESULTANDO SIETE VOTOS A FAVOR DEL MISMO, CON LOS CUALES RESULTÓ APROBADO POR UNANIMIDAD DE LA SIGUIENTE MANERA: ------
ACUERDO No. 14
ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO A LA SOLICITUD DE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO, EN LA QUE SE REQUIERE AL INSTITUTO ELECTORAL POR EL PAGO DE LA CANTIDAD A QUE SE CONDENÓ AL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO EN EL JUICIO LABORAL No. 65/02, PROMOVIDO POR EL C. RUBÉN PERALTA CEBALLOS.

ANTECEDENTES:

UNICO.- Con fecha 10 de diciembre de 2007, fue recibido en la Oficialía de Partes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado el oficio No. 670/2007, suscrito por los ciudadanos licenciados CARLOS ROQUE GARCÍA PIRSH  y LICDA. LUCILA PÉREZ SÁNCHEZ, Presidente y Segunda Secretaria de Acuerdos, respectivamente, de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de Colima, relacionado con el expediente laboral No. 65/2002-II, mediante el cual informan al Consejero Presidente del Instituto Electoral del Estado sobre la celebración de un convenio entre el actor en dicho juicio, C. RUBÉN PERALTA CEBALLOS y el Presidente Estatal del Partido Verde Ecologista, con relación al pago de la cantidad a que fue condenada la parte demandada en el laudo dictado en el expediente de referencia y al mismo tiempo, solicitan que este Instituto envíe a esa junta la cantidad de $30,000 (TREINTA MIL PESOS 00/100 M.N.) correspondientes al pago del mes de diciembre, conforme a lo acordado en el citado convenio.


Anexo al citado oficio, fue remitida a este órgano una copia simple de un escrito dirigido al Presidente de la H. Junta de Conciliación y Arbitraje de Colima, en la que se expone la celebración de un convenio entre las partes del juicio laboral número 65/002, es decir, el C. Ing. Gustavo Mérida Ramírez, Presidente del Partido Verde Ecologista de México, en su carácter de representante patronal y el C. RUBÉN PERALTA CEBALLOS, en su calidad de trabajador, el cual consta de cinco cláusulas, estableciéndose en la primera de ellas que el Presidente del partido de referencia acuerda pagar el adeudo que se le reclama en el juicio laboral y se compromete a pagar 32 mensualidades de treinta mil pesos cada una y una más al final, de tres mil seiscientos noventa pesos, para sumar un total de 963,690 pesos, de las prerrogativas que recibe del IEE estatal. De igual manera, en la cláusula tercera el Ing. Gustavo Mérida Ramírez autoriza al IEE de Colima para que envíe mensualmente a la Junta las parcialidades acordadas, haciendo constar que la Junta, una vez que reciba las parcialidades que remita el IEE hará entrega al trabajador de cada una de ellas y remitirá al IEE las constancias correspondientes que acrediten los pagos parciales, con los que el Partido Verde Ecologista comprobará al IEE la salida de dicho recurso financiero.

CONSIDERACIONES:

1ª.- Que de conformidad con lo previsto por los artículos 41 de la Constitución General de la República, así como 86 Bis de la particular del Estado de Colima, los partidos políticos son entidades de interés público que deben contar con elementos suficientes para el desarrollo de sus actividades y la consecución de sus fines, tales como la prerrogativa de financiamiento público, el cual constituye un elemento esencial para el cumplimiento de las actividades que los partidos políticos tienen a su cargo.

2ª.-  Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, en su artículo 86 bis, fracción III, establece que “La ley señalará las reglas a que se sujetarán el financiamiento ordinario de los partidos políticos y de sus campañas electorales…”. Por su parte, la ley secundaria en materia electoral, es decir, el Código Electoral del Estado, ordenamiento que regula en diversos artículos la forma en que deben llevarse a cabo la distribución, entrega, administración y fiscalización de los recursos públicos que corresponden a los partidos políticos para el cumplimiento de sus fines como entidades de interés público, dispone, en su artículo 54, último párrafo, que los partidos políticos deberán tener un órgano interno encargado de la obtención y administración de sus recursos generales, (…) los destinados a sus procesos internos para la selección de sus candidatos a cargos de elección popular y los de campaña, así como de la presentación de los informes a que se refieren determinados artículos del propio código, es decir, los informes de gastos que deben rendirse periódicamente ante el Instituto Electoral del Estado.

3ª.- Que el artículo 60 Bis del mismo Código dispone que: “los partidos políticos deberán rendir al Consejo General, en el mes de febrero, un informe anual justificado del empleo del financiamiento público y privado recibido en el ejercicio inmediato anterior. Los partidos políticos deberán acompañar al mismo, una copia del acta en la que conste que su comité estatal u órgano equivalente conoció de dicho informe...”. 

De igual manera, el artículo 163, fracción IX del Código Electoral vigente en nuestro Estado, establece entre las atribuciones del Consejo General, la de prever que lo relativo a las prerrogativas de los partidos políticos se desarrolle con apego a las normas del propio Código Electoral.

4ª.- Por otro lado, debe tomarse en consideración para los efectos del presente caso, el ordenamiento que contiene las reglas específicas relativas a la presentación de los informes de gastos de los partidos políticos, es decir, el Reglamento que señala los lineamientos, formatos e instructivos para ser utilizados por los partidos políticos en la contabilización de sus gastos y presentación de sus informes anuales y de campaña, el cual dispone, en su artículo 1º, que “todos los ingresos en efectivo como en especie, que reciban los partidos políticos por cualquiera de las modalidades de financiamiento, deberán registrarse contablemente y estar sustentados con la documentación correspondiente, establecida en el Código Electoral del Estado y en los presentes lineamientos”. Asímismo, en su artículo 10, se establece que “los egresos deberán estar soportados con la documentación que expida la persona a quien se efectuó el pago, a favor del partido político…” y en el segundo párrafo del mismo numeral, se señala: “las erogaciones por concepto de gastos en servicios personales deberán clasificarlos a nivel de sub-subcuenta por área que los originó, verificando que la documentación de soporte esté autorizada por el funcionario del área de que se trate.” 

5ª.- Que de las disposiciones invocadas con antelación, es posible concluir que la obligación del Instituto Electoral del Estado con relación a los recursos públicos que corresponden a los partidos políticos por concepto de prerrogativa de financiamiento público, estriba precisamente en entregar tales montos al partido político, por conducto del órgano interno a que se refiere el artículo 54 del Código Electoral del Estado, a fin de que tales ingresos sean registrados contablemente por cada uno de los partidos políticos y, en consecuencia, dicho órgano interno cumpla con las funciones de administración a que hace alusión también el artículo 54 invocado. De tal manera, será el referido órgano precisamente el que determine, en observancia de las disposiciones legales aplicables, en qué conceptos se aplicarán los recursos obtenidos, informando y comprobando en su oportunidad al Instituto Electoral del Estado los detalles relativos a la utilización de los recursos, a fin de que este órgano analice y dictamine si los mismos fueron empleados de conformidad con lo que establece la ley.

6ª.- Que es de resaltarse el hecho de que la ley de la materia contemple la existencia de un órgano interno encargado de la obtención y administración de los recursos de los partidos políticos, el cual no tiene otra finalidad que la de que el uso y aplicación de sus recursos no quede al arbitrio de una sola persona, como sucedería en el supuesto de que este órgano entregara a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje una parte del financiamiento público, con fundamento en un convenio suscrito, por parte del Partido Verde Ecologista de México, únicamente por su presidente estatal.

Precisamente por lo que respecta al convenio de referencia, en el que se fundamenta la Junta de Conciliación para solicitar a este órgano la entrega de una parte de los recursos que corresponden al Partido Verde Ecologista de México, es de considerarse que las actividades de este órgano superior de dirección, el cumplimiento de sus obligaciones, expresadas en la Constitución Política del Estado, el Código Electoral estatal y los reglamentos internos del propio Instituto no puede quedar sujeto a las manifestaciones que un representante de partido político realice ante una autoridad diversa. 

7ª.- Como puede apreciarse, no se desprende de las disposiciones señaladas, la posibilidad de que este Instituto Electoral haga entrega de los montos de financiamiento público a alguna institución o entidad diversa a los partidos políticos, pues de ser así, se estarían dejando de cumplir con la finalidad que persiguen las normas invocadas, consistente en que todos y cada uno de los ingresos y egresos de los partidos políticos sean registrados contablemente, así como que sea un órgano colegiado el que obtenga y administre los recursos con que cuenten los partidos políticos, aplicándolos en los conceptos que la ley permite, lo que será revisado por el órgano fiscalizador que en este caso es el Instituto Electoral del Estado, emitiendo como resultado de dicha revisión los dictámenes respectivos.

8ª.- Adicionalmente, debe resaltarse que en el convenio celebrado entre el Partido Verde Ecologista de México y el C. RUBÉN PERALTA CEBALLOS se estableció que las 32 mensualidades se terminarían de pagar en el mes de agosto del año 2010. Al respecto, resulta claro que este Consejo General no podría comprometer la entrega de recursos inciertos, pues si bien es cierto, durante el año 2008 al Partido Verde Ecologista de México le corresponde recibir la prerrogativa de financiamiento público; sin embargo, debe recordarse que dicha prerrogativa se encuentra supeditada a la conservación del registro de los partidos políticos una vez celebrada las elecciones y, como es sabido, durante el año 2009 se celebrarán elecciones locales y federales, en las que los resultados obtenidos por dicho partido pudiesen serle adversos y no alcanzar el porcentaje de votación mínimo requerido para la conservación del registro, cancelándosele automáticamente la prerrogativa de financiamiento público, conforme a lo establecido en la legislación electoral.


En virtud de las anteriores consideraciones y con fundamento además en lo dispuesto por el artículo 163, fracciones novena y cuadragésima sexta del Código Electoral del Estado, se aprueban los siguientes puntos de 

ACUERDO:


PRIMERO.- Se determina la imposibilidad legal de este organismo para acceder a la solicitud formulada mediante oficio No. 670/2007, relacionado con el expediente laboral No. 65/2002-II, en virtud de que, conforme a las disposiciones legales aplicables, la obligación del Instituto Electoral del Estado con  respecto a los montos de financiamiento público que corresponden a los partidos políticos estriba en entregarlos al órgano interno encargado de su obtención y administración, careciendo de facultades para proporcionarlos a otra institución o entidad diversa. 

SEGUNDO.- Gírese, por conducto del Presidente y Secretario Ejecutivo del Consejo General, atento oficio al ciudadano licenciado CARLOS ROQUE GARCÍA PIRSH, con atención a la licenciada LUCILA PÉREZ SÁNCHEZ, Presidente y Segunda Secretaria de Acuerdos, respectivamente, de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de Colima en el que se informe la imposibilidad de este Instituto para acceder a la solicitud a que se refiere el punto anterior. 


TERCERO.- Publíquese en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 161 del Código Electoral del Estado. 

----- CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DE LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA, SE PROCEDIÓ AL DESAHOGO DEL NOVENO PUNTO, PARA LO CUAL SE DEJÓ EN EL USO DE LA VOZ AL CONSEJERO ELECTORAL DANIEL FIERROS PÉREZ, QUIEN DIO LECTURA AL PROYECTO DE ACUERDO RELATIVO A LA ACTUALIZACIÓN ANUAL, DEL AÑO 2008 DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO ORDINARIO Y EL DE ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, EN PROPORCIÓN AL ÍNDICE INFLACIONARIO DEL AÑO 2007 DETERMINADO POR EL BANCO DE MÉXICO, SEGÚN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 66, FRACCIONES V Y VIII DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO. -------------- CONCLUIDA LA LECTURA DEL PROYECTO, EL CONSEJERO PRESIDENTE LO SOMETIÓ A DISCUSIÓN, ABRIENDO UNA PRIMERA RONDA DE INTERVENCIONES, EN LA QUE HIZO USO DE LA VOZ EN PRIMER LUGAR EL COMISIONADO DEL PARTIDO ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, C. ENRIQUE DE JESÚS RIVERA TORRES, QUIEN EXPUSO: “UN COMENTARIO RESPECTO AL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ACUERDO, MENCIONAN QUE LAS CANTIDADES VAN A SER EN MINISTRACIONES MENSUALES, A PARTIR DEL MES DE ENERO Y HASTA CONCLUIR DICHO EJERCICIO ANUAL, PERO EN ESTE AÑO ES MUY PROBABLE QUE, SEGÚN LO ESCUCHAMOS EN LOS MEDIOS, DE QUE HAYA OTRO PARTIDOS QUE LOGREN SU REGISTRO Y AL LOGRAR SU REGISTRO, ENTRAN AUTOMÁTICAMENTE AQUÍ A RECIBIR UN FINANCIAMIENTO DEL INSTITUTO, ENTONCES ESTAS CANTIDADES NO SE SOSTIENEN TODO EL AÑO TAL CUAL, NO SÉ SI PREVIERON EN EL PRESUPUESTO PARA ESTE AÑO ESA EVENTUALIDAD”. ------- AL RESPECTO, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO DANIEL FIERROS PÉREZ, QUIEN INDICÓ: “MI OPINIÓN EN ESE SENTIDO ES QUE, COMO HA SUCEDIDO EL AÑO ANTEPASADO, EL AÑO PASADO, INCLUSIVE QUE FUE POR RESOLUCIONES TANTO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO COMO DEL TRIBUNAL FEDERAL ELECTORAL, LAS RESOLUCIONES FUERON A FAVOR DE LOS PARTIDOS Y BUENO, LOS ACUERDOS FUERON MODIFICADOS, EN ESTE SENTIDO YO CONSIDERO, SEÑOR PRESIDENTE, SALVO LA MEJOR OPINIÓN DE MIS DEMÁS COMPAÑEROS Y DE LOS PROPIOS COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS, ESTO SE TENDRÍA QUE MODIFICAR EN FUNCIÓN DE ESA CIRCUNSTANCIA QUE SE PRESENTE. ESA ES MI OPINIÓN”. ---------------------------------------------------------------------------- ENSEGUIDA, EL CONSEJERO PRESIDENTE COMENTÓ: “RECORDEMOS QUE EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO A LOS PARTIDOS POLÍTICOS SE ESTABLECE CON BASE EN REGLAS QUE DA EL CÓDIGO ELECTORAL. EL HECHO DE QUE PUEDAN CREARSE MÁS PARTIDOS POLÍTICOS, PUES NO NOS LLEVARÁ A UN AUMENTO EN EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA PARTIDOS POLÍTICOS, LA CANTIDAD GLOBAL ES LA MISMA, LO QUE HAY QUE HACER ES UNA REDISTRIBUCIÓN NADA MÁS, BASADA EN LAS REGLAS QUE NOS MARCA EL CÓDIGO ELECTORAL PARA AQUELLOS PARTIDOS DE NUEVA CREACIÓN Y BUENO, EN EL MOMENTO DE DARSE LA CREACIÓN DE NUEVOS PARTIDOS Y DE OBTENER LA INSCRIPCIÓN ANTE EL INSTITUTO ELECTORAL, TENDRÍAMOS QUE HACER UNA REDISTRIBUCIÓN CON BASE EN ESAS REGLAS. LA PREGUNTA ERA SI HABÍAMOS PREVISTO ESO, NO PODEMOS PREVER MÁS DINERO, PORQUE LA LEY DICE: TANTO DINERO CON BASE EN ESTO Y YA ESO AHORA REPÁRTELO Y UTILIZA X REGLAS PARA REPARTIRLO. TENDRÍAMOS QUE REDISTRIBUIRLO.” -------------------------- EN UNA SEGUNDA RONDA DE INTERVENCIONES, PARTICIPÓ EL C. JORGE VELASCO ROCHA, COMISIONADO DEL PARTIDO ALTERNATIVA SOCIALDEMÓCRATA, QUIEN MANIFESTÓ: “UNA OBSERVACIÓN PREVISIBLE, PUESTO QUE EN CASO DE QUE HUBIERA NUEVOS REGISTROS, ES LÓGICO QUE NO TUVIERAN ACCESO A LA PRERROGATIVA HASTA QUE NO RATIFIQUEN CON VOTOS EL DOS POR CIENTO QUE ESTÁ MARCADO POR LA LEY. EN ESTE CASO YO PIENSO QUE PARA ESTE AÑO NO SERÍA EL PROBLEMA, EN EL CASO QUE VA A SER EFECTIVAMENTE A CONSIDERAR Y A PREVER, PARA QUE EL INSTITUTO ELABORE UNA PROPUESTA DISTINTA AL CONGRESO, VA A SER PARA EL PRÓXIMO AÑO Y CREO QUE NO HAY EN ESTE MOMENTO UN ASUNTO QUE DISCUTIR AL RESPECTO, LO QUE TENDRÍAN NADA MÁS SERÍA EL PORCENTAJE MÍNIMO QUE EN ESTE CASO ESTÁ MARCADO POR LA LEY”. --------------------------------------- POR SU PARTE, EL COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA SEÑALÓ: “PREVIENDO LO QUE TENEMOS QUE VER LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN LA CUESTIÓN DEL TECHO FINANCIERO, AHORITA ESTÁ MUY EN BOGA A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL EL ASUNTO DE LA RECESIÓN DE ESTADOS UNIDOS Y LUEGO DICEN LOS ANALISTAS POLÍTICOS Y TAMBIÉN FINANCIEROS Y ECONÓMICOS, QUE CUANDO A ESTADOS UNIDOS LE PEGA GRIPA, A MÉXICO PULMONÍA. ENTONCES, YO QUISIERA TAMBIÉN QUE SE REVISARA TAMBIÉN ESA RECESIÓN QUE VA A SER INMINENTE, EN PRÓXIMOS DÍAS Y LUEGO AHORITA QUE YA ESTÁN CON EL RELEVO DE ESTAFETA EN ESTADOS UNIDOS, PUES TAMBIÉN VA A HABER DISPENDIO ECONÓMICO, NO COMO ACÁ SE ESTILA, PERO TAMBIÉN ALLÁ VA A HABER. ENTONCES YO QUISIERA QUE EN ESE TENOR, ESTE ESPACIO DE DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, TUVIERA PENDIENTE Y RESERVA PARA EL CASO QUE YO TRAIGO AQUÍ A VENTILAR. GRACIAS”. --------------------------------------------------------------------------------------------- DE NUEVA CUENTA EN EL USO DE LA VOZ, EL COMISIONADO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, SEÑALÓ: “EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DE LA CONSIDERACIÓN SEGUNDA, SE MENCIONA QUE SE TOMA EN CUENTA EL COMUNICADO QUE EL BANCO DE MÉXICO EMITIÓ EL DÍA NUEVE DE ENERO DEL AÑO QUE TRANSCURRE, QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE DOCUMENTO, PERO NO SÉ SI LO QUE FORMA PARTE DEL DOCUMENTO NADA MÁS ES EL ÍNDICE INFLACIONARIO O SI EXISTE ALGÚN DOCUMENTO, PORQUE ANTERIORMENTE NOS HAN AGREGADO AL ACUERDO LA COPIA EMITIDA POR EL BANCO DE MÉXICO, EN DONDE SE SEÑALA ESPECÍFICAMENTE CUÁL FUE EL ÍNDICE INFLACIONARIO, NADA MÁS A VER SI ME PUDIERAN HACER EL FAVOR DE ENTREGARLA”. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- AL RESPECTO, EL CONSEJERO PRESIDENTE MENCIONÓ: “SE ENCUENTRA AGREGADO A ALGUNOS PROYECTOS DE ACUERDO, PERO PARECE QUE NO TODOS LO TRAEN, AHORITA SACAN LAS COPIAS PARA AGREGÁRSELO A QUIENES NO LO TENGAN ANEXOS, ES EL DOCUMENTO EN EL QUE PUBLICA EL AUMENTO DE LA INFLACIÓN EL BANCO DE MÉXICO.” ------------------------------------------ 
----- A CONTINUACIÓN Y EN VIRTUD DE NO REGISTRARSE NINGUNA OTRA INTERVENCIÓN, EL CONSEJERO PRESIDENTE PREGUNTÓ SI CONSIDERARÍAN QUE SE ENCUENTRA SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO Y AL NO EXPRESARSE NINGÚN COMENTARIO, EL CONSEJERO PRESIDENTE CERRÓ EL DEBATE, PIDIENDO AL SECRETARIO EJECUTIVO RECABAR LA VOTACIÓN, QUIEN LO HIZO DE INMEDIATO, OBTENIÉNDOSE SIETE VOTOS A FAVOR DEL PROYECTO DE ACUERDO, CON LOS QUE RESULTÓ APROBADO POR UNANIMIDAD CON EL SIGUIENTE TEXTO: 
ACUERDO 15

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO A LA ACTUALIZACIÓN ANUAL DEL AÑO 2008 DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO ORDINARIO Y EL DE ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, EN PROPORCIÓN AL ÍNDICE INFLACIONARIO DEL AÑO 2007 DETERMINADO POR EL BANCO DE MÉXICO, SEGÚN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 55, FRACCIONES V Y VIII DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, Y PARA LO CUAL SE EMITEN LOS  SIGUIENTES 
ANTECEDENTES:

1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 86 BIS, fracciones I y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, uno de los fines de los partidos políticos es precisamente el de promover la participación del pueblo en la vida democrática, para lo cual tienen derecho a recibir financiamiento público ordinario, siempre y cuando cumplan con las condiciones jurídicas, que para tener acceso a dicha prerrogativa, establece la norma superior invocada, así como el Código Electoral del Estado. 

2.- Por otro lado, a través de lo dispuesto por el artículo 147, fracción II del Código Electoral del Estado, el cual señala entre otras cosas que uno de los fines del Instituto Electoral del Estado es el de preservar y fortalecer el régimen de los partidos políticos, razón por la cual este órgano superior de dirección, haciendo uso de la atribución que le ha sido conferida en el artículo 163, fracción IX  del ordenamiento en comento, cuida y vigila que lo relativo a las prerrogativas de los institutos políticos con representación ante él y derecho a las mismas, accedan al ejercicio de ellas según lo disponen los ordenamientos antes mencionados. 

En virtud de lo anterior se formulan las siguientes
CONSIDERACIONES:
1ª .- Que como se desprende del acuerdo número 6 de fecha 17 de enero de 2007, este Consejo General aprobó la actualización del financiamiento público ordinario y de actividades específicas a que tenían derecho los partidos políticos para el año 2007. 
  2ª.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 55, fracción V del Código de la materia, al señalar que “…El Consejo General actualizará anualmente, durante el mes de enero, la cantidad señalada en la fracción III de este artículo, en proporción al aumento de la inflación registrada en el año anterior, de conformidad con los índices del Banco de México;” razón por la cual se propone a este órgano colegiado proceder a la actualización del financiamiento público ordinario.

Tomando en cuenta lo señalado en el comunicado de Prensa del Banco de México de fecha 09 de enero del año que transcurre, el cual forma parte integrante de este documento, el índice inflacionario correspondiente al año 2007 emitido por el Banco de México fue del 3.76 por ciento, por lo tanto la actualización anual a que se refiere la disposición legal invocada en el párrafo anterior deberá ser en proporción al porcentaje antes citado.

3ª.- Por su parte la fracción VIII del mismo precepto legal señalado en la consideración anterior, establece: “Cada partido tendrá derecho a recibir hasta un 25% adicional de la cantidad anual que le corresponda por financiamiento, de conformidad con la fracción V de este artículo, para apoyar las actividades relativas a la educación, capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas editoriales, en los términos del reglamento que apruebe el CONSEJO GENERAL…”, por lo que de igual manera se propone a éste órgano colegiado la actualización de las actividades específicas señaladas. 

4ª.- En razón de lo anterior, se hace oportuno aplicar el índice inflacionario, a las cantidades que amparan el otorgamiento de la prerrogativa de financiamiento a los partidos políticos, por lo que resulta que el financiamiento público ordinario y de actividades específicas de los institutos políticos con derecho a dicha prerrogativa para el año 2008 es el siguiente:  

	FINANCIAMIENTO PÚBLICO ORDINARIO 2008



	PARTIDO POLÍTICO
	ORDINARIO 

2007 
	INFLACIÓN

 2007 (3.76%)
	MONTO ACTUALIZADO ANUAL 2008
	MONTO

MENSUAL 

2008

	
	
	
	
	

	Partido Acción Nacional
	2,731,814.00
	102,716.00
	2,834,532.00
	236,211.00

	Partido Revolucionario Institucional
	2,637,122.00
	99,156.00
	2,736,276.00
	228,023.00

	Partido de la Revolución Democrática 
	1,243,573.00
	46,758.00
	1,290,336.00
	107,528.00

	Partido del Trabajo
	829,574.00
	31,192.00
	860,760.00
	71,730.00

	Partido Verde Ecologista de México
	849,790.00
	31,952.00
	881,748.00
	73,479.00

	Asociación por la Democracia Colimense
	723,676.00
	27,210.00
	750,888.00
	62,574.00

	Alternativa Socialdemócrata
	754,433.00
	28,367.00
	782,796.00
	65,233.00

	TOTALES
	9´769,983.00
	367,351.00
	10,137,336.00
	844,778.00


	FINANCIAMIENTO PARA ACTIVIDADES ESPECÍFICAS 2008


	PARTIDO POLÍTICO
	ORDINARIO

 2008 
	ACT. ESPECÍFICAS 2008 (25%)
	ACT. ESPECÍFICAS MENSUAL 

	
	
	
	

	Partido Acción Nacional
	2,834,532.00
	708,636.00
	59,053.00

	Partido Revolucionario Institucional
	2,736,276.00
	684,072.00
	57,006.00

	Partido de la Revolución Democrática
	1,290,336.00
	322,584.00
	26,882.00

	Partido del Trabajo
	860,760.00
	215,196.00
	17,933.00

	Partido Verde Ecologista de México
	881,748.00
	220,440.00
	18,370.00

	Asociación por la Democracia Colimense
	750,888.00
	187,716.00
	15,643.00

	Alternativa Socialdemócrata
	782,796.00
	195,696.00
	16,308.00

	TOTALES
	10,137,336.00
	2,534,340.00
	211,195.00


En virtud de lo expuesto y en ejercicio de la atribución concedida a este Consejo General en el artículo 163, fracción IX del Código Electoral del Estado, se aprueban los siguientes puntos de

ACUERDO:
PRIMERO: En cumplimiento de lo dispuesto en las fracciones V y VIII, del artículo 55 del Código Electoral del Estado, se aprueba la actualización del financiamiento público ordinario y de actividades específicas para el año 2008 de los partidos políticos con derecho a dichas prerrogativas, en los términos manifestados en la consideración 4ª del presente documento. 

SEGUNDO: La entrega del financiamiento público ordinario, tal y como lo establece la fracción V del artículo 55 anteriormente invocado, les será realizada a cada partido político según corresponda, en ministraciones mensuales a partir del mes de enero de 2008 hasta concluir dicho ejercicio anual; por otra parte la entrega del financiamiento de actividades específicas, establecido en la fracción VIII del artículo 55 también invocado, se efectuará en términos de lo dispuesto en el Código de la materia y el Reglamento para el Financiamiento por Actividades Específicas que realizan los partidos políticos emitido en uso de sus atribuciones por este Consejo General. 
TERCERO: Notifíquese a todos los partidos políticos acreditados ante el Consejo General con la finalidad de que surtan los efectos legales a que haya lugar. 

CUARTO: Publíquese en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” de conformidad con lo dispuesto por el artículo 161 del Código Electoral del Estado. 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----- ENSEGUIDA, SE DIO PASO AL PUNTO DÉCIMO DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE A ASUNTOS GENERALES, EN EL QUE EL PRESIDENTE SEÑALÓ QUE AÚN CUANDO AL INICIO DE LA SESIÓN NADIE HABIA MANIFESTADO SU INTERÉS POR TRATAR ALGÚN ASUNTO GENERAL, ESE ERA EL MOMENTO OPORTUNO PARA SI ALGUIEN DESEABA TRATAR ALGUNO, PUDIERA HACERLO. AL RESPECTO, SE REGISTRARON CON ASUNTOS GENERALES EL COMISIONADO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, EL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y EL DEL PARTIDO ALTERNATIVA SOCIALDEMÓCRATA, ADEMÁS DEL PROPIO PRESIDENTE DEL CONSEJO. --------------------------------------------------------------- EN PRIMER LUGAR HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFESTANDO: “DOS COSAS NADA MÁS, ÚNICAMENTE EL SALUDO DE AÑO NUEVO, OBVIAMENTE ES LA PRIMERA SESIÓN DURANTE ESTE AÑO QUE CELEBRAMOS, DESEARLES A TODOS LO MEJOR, QUE EN ESTE AÑO EN EL QUE INICIARÁ UN NUEVO PROCESO ELECTORAL EN COLIMA, TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y AUTORIDADES ELECTORALES NOS MEZCLEMOS PARA QUE TENGAMOS DE NUEVA CUENTA UN PROCESO ELECTORAL MUY PARTICIPATIVO Y AL FINAL DEL MISMO TENGAMOS EL CONVENCIMIENTO DE TODA LA POBLACIÓN COLIMENSE DE QUE QUIENES OBTIENEN EL TRIUNFO EN LAS URNAS HAN SIDO AQUELLOS POR QUIENES VOTÓ LA MAYORÍA. UN SEGUNDO PUNTO ES SEÑARLES QUE YA SE EDITÓ EL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, INVITARLOS PARA QUE RETOMEMOS LAS ACTIVIDADES TENDIENTES A GENERAR UN DOCUMENTO EN EL QUE SE RECABEN PROPUESTAS PARA LA REFORMA ELECTORAL INMINENTE QUE EN NUESTRO ESTADO DEBE DARSE Y PARA QUE ANALICEMOS DE MANERA PROFUNDA AQUELLOS ASPECTOS QUE HABRÁN DE VARIARSE EN NUESTRA LEGISLACIÓN, EN NUESTROS REGLAMENTOS, QUE TENDRÁN QUE VER CON LAS NUEVAS TAREAS QUE DEBEN REALIZARSE PARA ESTE PROCESO ELECTORAL VENIDERO Y ANALICEMOS DE MANERA PROFUNDA AQUELLAS ACTIVIDADES EN LAS QUE TENDREMOS QUE TENER UNA MAYOR COORDINACIÓN CON EL ÓRGANO FEDERAL ELECTORAL. COMO USTEDES LO SABEN, EN CUESTIONES DE RADIO Y TELEVISIÓN, EN CUESTIONES DE CAMPAÑAS ELECTORALES, PRECAMPAÑAS, ETC. SERÁN TAREAS PUES EN LAS QUE DEBEMOS COORDINAR NUESTRAS ACTIVIDADES, NUESTROS ESFUERZOS, CON EL ÓRGANO FEDERAL ELECTORAL, ENTONCES YO LOS INVITO PARA QUE NOS METAMOS A LA VOZ DE YA O DE AHORITA COMO DECIMOS AL ANÁLISIS PROFUNDO DE ESTAS DISPOSICIONES Y SAQUEMOS ADELANTE NUESTRAS REFORMAS”. --------------------------- POR SU PARTE, EL COMISIONADO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL INDICÓ: “ES SOBRE EL MISMO TEMA, COMO TODOS USTEDES SABEN, YA UNA VEZ PERFECCIONADA LA REFORMA ELECTORAL CONSTITUCIONAL CON MOTIVO DE LA PUBLICACIÓN DEL NUEVO CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, PUES TENEMOS LA OBLIGACIÓN DE SACAR ADELANTE LA REFORMA ELECTORAL COLIMENSE EN EL PRIMER SEMESTRE DE ESTE AÑO, DIGO PARA NO IRNOS HASTA AGOSTO Y ESTAR YA EN EL IMPEDIMENTO CONSTITUCIONAL QUE YA NO NOS PERMITIRÍA SACAR UNA REFORMA. ENTONCES EN ESE SENTIDO, MI PREGUNTA SERÍA SI EXISTE YA ALGÚN PROGRAMA O SE ESTÁ ESBOZANDO O CONSTRUYENDO UN PROGRAMA POR PARTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, DONDE DESDE LUEGO PODRÍAMOS ESTAR Y DEBERÍAMOS ESTAR INVITADOS A PARTICIPAR EN ÉL TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS REPRESENTADOS AQUÍ EN EL CONSEJO, PARA EFECTO DEL ANÁLISIS Y EN SU CASO, PROPUESTA DE REFORMAS QUE HARÁ DE MANERA OFICIAL, ME IMAGINO YO, EL INSTITUTO AL CONGRESO DEL ESTADO, PARA DE ESTA MANERA CONOCER LA ÓPTICA, LA VISIÓN QUE TIENE EL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL SOBRE LO QUE VIENE EN MATERIA DE REFORMA ELECTORAL Y BUENO, CONMINARLOS TAMBIÉN, DE MANERA MUY RESPETUOSA, A QUE SE HAGA ESTO A LA BREVEDAD POSIBLE, EL PROGRAMA, A QUE SE NOS CITE OPORTUNAMENTE A TODOS LOS COMISIONADOS PARA QUE PODAMOS PARTICIPAR Y CONOCER RESPECTO A LOS ALCANCES QUE VA A TENER LAS PROPUESTAS Y EL POSICIONAMIENTO QUE EN SU CASO SERÁ OFICIAL, DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO Y SUMARME PUES AL PRONUNCIAMIENTO DEL CONSEJERO PRESIDENTE EN EL SENTIDO DE COADYUVAR DE LA MEJOR MANERA POSIBLE, PARA TENER REGLAS LO MÁS CLARAS Y CONFIABLES PARA EL JUEGO POLÍTICO QUE VAMOS A DESARROLLAR YA A FINALES DE ESTE AÑO Y DE LLENO EL PRÓXIMO AÑO”. ------------------------------------ ACTO SEGUIDO, EL COMISIONADO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA INDICÓ: “EL DIPUTADO VEINTISÉIS, QUE ES EL GOBERNADOR, YA OTRA VEZ ENTRA AL DEBATE A TRAVÉS DE LOS MEDIOS, ÉL YA SEÑALÓ QUE IBA A MANDAR UNA INICIATIVA DE REFORMA ELECTORAL AL CONGRESO DEL ESTADO DONDE ESTABLECÍA QUE SOLAMENTE HUBIESE DIECISIETE DIPUTADOS, QUITÁNDOLE DIPUTADOS MAS O MENOS A COLIMA, VILLA DE ÁLVAREZ Y MANZANILLO. YO CONSIDERO DESAVENTURADA Y DESAFORTUNADA ESA DECLARACIÓN, PORQUE NO LE CORRESPONDE A ÉL, EFECTIVAMENTE TIENE LA VENIA DE QUE EL EJECUTIVO PUEDE MANDAR AL CONGRESO LAS INICIATIVAS QUE ÉL QUIERA, PERO QUE NO LO HAGA EN LOS MEDIOS, PORQUE ÉL NO ES DIPUTADO Y METE RUIDO A ESTA CUESTIÓN. YO LO VEO DE MANERA SIMPLE DE QUE ÉL SE VA POR LOS PESOS, MENOS DIPUTADOS, MENOS RECURSOS. HAY COSAS FUNDAMENTALES QUE DISCUTIR EN LA REFORMA ELECTORAL, LAS PRECAMPAÑAS, LOS MEDIOS Y TRANSPARENTAR TODO EL SISTEMA ELECTORAL DEL ESTADO Y EVADE ESA RESPONSABILIDAD. YO CREO QUE ES IMPORTANTE QUE ESTA INSTANCIA, QUE ES LA RECTORA DE LA REFORMA ELECTORAL, ESTABLEZCA MESAS DE DISCUSIÓN PÚBLICAS, CONVOCANDO ACADÉMICOS, A LOS MISMOS DIPUTADOS INCLUSO, A PARTIDOS POLÍTICOS Y A LA CIUDADANÍA PARA DISCUTIR DE MANERA SERIA LA REFORMA ELECTORAL QUE DEBE DE REGULAR LA ELECCIÓN DEL 2009 Y YA LO DECÍA EL PRESIDENTE, QUE A NIVEL NACIONAL YA TENEMOS EL DOCUMENTO MADRE, QUE NOS VA A PERMITIR A LOS ESTADOS REGLAMENTARLO Y HACERLO CONDUCENTE, ENTONCES YO PIDO QUE ESTA INSTANCIA PROGRAME A NIVEL ESTATAL MESAS PÚBLICAS DE DISCUSIÓN Y ANÁLISIS, EN DONDE TENGAN POSIBLIDADES DE PARTICIPAR TODOS LOS QUE TENGAN INTERÉS PARA ELLO. POR OTRO LADO, SE HABÍA AQUÍ COMENTADO QUE SE ESTABA POR BUSCAR UNA NUEVA OFICINA, DONDE TENDRÍAMOS ESPACIOS LOS AQUÍ PRESENTES PARA AHÍ TAMBIÉN HACER NUESTROS LUGARES RUTINARIOS DE TRABAJO, REFERENTE A NUESTRO COMETIDO ACÁ, MUCHAS GRACIAS”. ---------------------------- ----- 
----- COMO UN SEGUNDO PUNTO GENERAL, EL CONSEJERO PRESIDENTE MENCIONÓ QUE SE ESTÁ EN ÉPOCAS NAVIDEÑAS Y POR LO TANTO, LOS CONSEJEROS ELECTORALES ORGANIZARON LA TRADICIONAL POSADA, PARA TODOS LOS TRABAJADORES DEL INSTITUTO Y PARA LOS COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ANTE EL CONSEJO GENERAL, INVITANDO A TODOS LOS PRESENTES A ACUDIR A LA MISMA, AL TIEMPO QUE ENTREGÓ LAS RESPECTIVAS INVITACIONES. ------------------------------------------------------------------------

----- FINALMENTE, NO HABIENDO MÁS ASUNTOS QUE TRATAR, EL CONSEJERO PRESIDENTE DIO PASO AL DESAHOGO DEL NOVENO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, PROCEDIENDO A DECLARAR CLAUSURADA LA SESIÓN, SIENDO LAS 14:35 CATORCE HORAS CON TREINTA Y CINCO MINUTOS DEL DÍA DE SU INICIO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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